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 La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial, a través de el 
Área de Atención Personalizada, brinda desde el año 2015 
asesoramiento personalizado en materia de ingreso de 
solicitudes tanto de marcas como de patentes. 



 Se puede obtener un asesoramiento primario vía e-mail o vía 
telefónica, además de poder agendarse para una entrevista 
personal. 

 







Actividades del Área de apoyo a las PYMES y mujeres 
empresarias 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



Realizamos talleres de capacitación en materia de marcas y 
patentes a pedido de diversas organizaciones de 

empresarios 
 



Realizamos talleres de difusión y sensibilización en materia de 
Propiedad Intelectual 



Integramos el equipo del MIEM de la Feria de Beneficios Para 
Empresas “Oportunidades para crecer”. 

 



• Objetivo: de dar a conocer los instrumentos disponibles para las 
empresas, tanto a nivel público como privado, así como generar un 
espacio de intercambio, entre exposiciones de las instituciones y sus 
stands, contemplando esos instrumentos de acuerdo a cada situación en 
particular. 

• Actualmente vamos por la Edición número 39. 

 



Exoneraciones y descuentos de tasas 
marcas y patentes  

Ley de Presupuesto Nacional N°19.355 (año 2015) 



Organismos públicos e instituciones que posean 
Acuerdos con la DNPI 

 

Artículo 337: Faculta al Poder Ejecutivo, a propuesta del 
Ministerio de Industria, Energía y Minería (con el asesoramiento 
de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial), a otorgar 
exoneraciones totales o parciales los tributos fijados por las 
leyes de marcas y patentes de invención. 

 



• Art. 338: el MIEM podrá, a través de la DNPI, disminuir las 
tasas por los servicios que presta, aplicando descuentos de 
hasta un 90% sobre las mismas…a fin de fomentar la política 
nacional en materia de desarrollo de ciencia, tecnología e 
innovación. 

 

• Decreto Reglamentario N° 158/017, del 14/06/2017. 

Instituciones públicas, pequeñas y medianas empresas, 
inventores independientes y centros de investigación 



Descuentos que se pueden solicitar  
 

• Inventores independientes: 90% 

• Pequeñas y medianas empresas: 80% 

• Instituciones públicas: 70% 

• Centros de investigación: 60% 



Documentación a presentar 

• Inventores independientes: deben ser personas físicas cuya 
calidad de inventor coincida con la de solicitante de servicios 
actuando por sí. 

• Pequeñas y medianas empresas: presentar certificado Pyme 
(expedido por Dinapyme), y certificación notarial. 

• Instituciones públicas: certificación notarial. 

• Centros de investigación: certificación notarial. 

 

 



Casos de mujeres empresarias 



Alicia Solé 
Clase 14 

(Unipersonal) 

GRENZ HERMANN JULIA- PATRICIA ISABELL Y 
BUSTOS BALTAR MARIA BELEN (SOCIEDAD DE 
HECHO)-Clases 16, 35, 40, 41 y 44. 

SUSANA MARY AIDA HERNÁNDEZ-
Clase 33 (Unipersonal) 



NANCY MABEL CABRERA CUADRADO, IBELIA 
DORY CABRERA, CARMEN DE OLIVERA,  JULIA 
MATEUS, TELMA NUTTES,  BLANCA PARDIÑAS 
y  ELIA TOMASI (Clases 29 y 33). 

SOFÍA MARÍA ORELLANO ABAL 
Clases 20 y 42  



Diseños industriales  
Inventores: Carolina Arias y Federico Mujica 

LÍNEA DE SILLONES  

 s/04637  



LUMINARIA DE PISO 



 
MUCHAS GRACIAS 

 

 

Esc. Fernanda Gianfagna 

Ministerio de Industria, Energía y Minería 

Dirección Nacional de la Propiedad Industrial 

Área de Atención Personalizada 


